
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario Sala Tercera, en autos MONTEDEORISIO, ORLANDO
ADRIÁN c/ VANZINI SRL y otros s/Usucapión; (Expte. N° 250/15), por resolución Nº 12 de fecha 05/02/16 se ha dispuesto lo siguiente:
[...] Resuelve: 1. Rechazar el recurso de apelación interpuesto con costas a la vencida (art. 251 CPCC) 2. Regular los honorarios
profesionales en el 50% de los que, en definitiva, resulten regulados en primera instancia. Insértese, hágase saber, bajen y déjese
nota maginal de esta resolución en el protocolo del juzgado de origen. Fdo: Dres. Chaumet, Cúneo, Baracat -art. 26 LOPJ- (vocales).
Dra. Campbell (Secretaria). A tal fin, se publican edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el plazo de ley. Rosario, 14
de Mayo de 2018.

$ 33 357509 May. 29 May. 31

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, a cargo de la Dra. Lucrecia
Mantello, se hace saber que en autos: RIOS ANA MARIA s/Concurso preventivo; CUIJ 21-01205758-7, mediante resolución N° del
.05.18, se ha resuelto declarar la quiebra de Ana María Ríos, DNI 14.087.127; fijar el día 26/06/2018 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus solicitudes de verificación de créditos por ante la sindicatura, debiendo acompañar los títulos
justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 LCQ; fijar el día 22/08/2018 para que la sindicatura presente ante este
tribunal los informes individuales relativos a cada solicitud de verificación de crédito, y el día 3/10/2018, para la presentación del
informe general. La sindicatura se encuentra a cargo de la CPN Olga Andrea Mediavilla. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Dra. Silvina Rubulotta, secretaria subr..

S/C 357608 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, a cargo de la Dra.
Lucrecia Mantello, Secretaria de la Dra. Silvina Rubulotta, dentro de los autos caratulados: PATRIMONIO DE ZARRI PANTALEÓN
CRISTÓBAL s/Concurso preventivo - Hoy su quiebra, Expte. N° 185/1998, se hace saber que, de acuerdo a lo normado por el Art. 225
de la Ley 24.522, por auto N° 1442 de fecha 15/9/15 se ha dictado la conclusión de la quiebra del patrimonio de Zarri, Pantaleón
Cristóbal, quien en vida fuera titular de LE 3.740.247, abierta mediante resolución N° 332 de fecha 26 de Mayo de 2000. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

S/C 357609 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, a cargo de la Dra. Lucrecia
Mantello, se hace saber que en autos: CES FABIO MANUEL s/Quiebra; (Expte. 734/2005), se ha presentado proyecto de distribución
complementario, el que se ha puesto de manifiesto. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Silvina Rubulotta,
secretaria. Rosario, 21/05/18. Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

S/C 357610 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados OVANDO GLADIS NOEMI c/GENOVESI EDUARDO s/Prescripción Adquisitiva; Expte.
21-02877699-0 se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: Rosario, 11 de mayo de 2018. Atento a lo
solicitado e informado verbalmente por la Actuaría en este acto que el demandado no ha comparecido a estar a derecho, pese a
estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese
por edictos. Fdo. Dra. Myrian Huljich, Secretaria; Dra. Susana Gueiler, Jueza. Rosario, 21/05/2018. Dr. Pierini, Prosecretario.

$ 33 357544 May. 29 May. 31

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe, Dr. Gabriel Abad (Juez), Secretaria Dra. Verónica Accinelli, dentro del expediente caratulado: PAGURA, DIÑO RICARDO
c/DALL`OCCHIO, ALBERTO y Otros s/Prescripción adquisitiva (Expte. CUIJ 21-02S38986-5), se cita y emplaza a toda persona que
posea interés legítimo sobre la propiedad inscripta al T°194C F°1990 Nº90212 Dpto. Rosario lotes 2, 3 y 4 (mza. E cfr. Plano
95450/1978), como así también a DALL´OCCHIO, ALBERTO y DALL´OCCHIO, JUAN LUIS y/o herederos y/o acreedores y/o legatarios
para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 18 de Mayo de 2018. Dr. Tietjen,
Prosecretario.

$ 33 357508 May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos caratulados
L.A.Y. CONSTRUCCIONES SRL s/Quiebra- Su extensión J Luetic; CUIJ 21-01250682-9, se ha dictado lo siguiente: N° 986, Rosario 17 de
mayo de 2018. Vistos y Considerando: (...) Por lo tanto, Resuelvo: 1) Tener por reconstruidos los presentes. 2) Declarar concluida la
presente extensión de quiebra de L.A.Y. CONSTRUCCIONES SRL. 3) Publíquense edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL. 4)
Cumplido que fuera el punto 3), disponer el cese de las medidas oportunamente decretadas respecto del fallido, librándose/á tal fin
los despachos pertinentes. 5) Ofíciese al Registro de Procesos universales y MEU de Exptes. a los fines de comunicar la presente.
Insértese y hágale saber. Fdo.: Dra. Lorena A. González (Secretaria) y Marcelo N. Quiroga (Juez). Dr. Espinoza, Prosecretario.

S/C 357623 May. 29

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
ESCOBAR JOSÉ RAÚL c/DI CAPUA ADELINA y Otros s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 57/2012, Atento lo dispuesto por el art. 597
del C.P.C.C. emplácese por edictos que se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, a los herederos de Adelina Di
Capua. Rosario, 01 de Febrero de 2018. Fdo. Dra. Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich, Secretaria. Rosario, 21/05/2018. Dr.
Pierini, Prosecretario.

$ 45 357543 May. 29 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos caratulados
L.A.Y. CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Quiebra - Inc. Extensión; CUIJ 21-01250683-7, se ha dictado lo siguiente: Nº 985, Rosario 17 de
Mayo de 2018. Vistos y Considerando: (...) Por lo tanto, Resuelvo: 1) Declarar concluida la presente extensión de quiebra de Juanita
Enriqueta Luetic, DNI 2.330.928.- 2) Publíquense edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL. 3) Cumplido que fuera el punto 2),
disponer el cese de las medidas oportunamente decretadas respecto del fallido, librándose a tal fin los despachos pertinentes. 4)
Ofíciese al Registro de Procesos universales y MEU de Exptes a los fines de comunicar la presente. Insértese y hágase saber.” Fdo.:
Dra. Lorena A. González (Secretaria) y Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez). Dr. Espinoza, Prosecretario.

S/C 357621 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación Rosario, Dr.
Pedro Antonio Boasso en los autos caratulados: GAY, JOSÉ LUIS y Otros c/PARMIGIANI, DANTE y Otros s/Prescripción Adquisitiva; Se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Esteban Parmigiani y/o Esteban Parmegiani L.E. Nº 2.135.578 y a
Gladis Marta Parmigiani y/o Gladis Marta Parmegiani DNI Nº 1.677.732 se le notifica el siguiente decreto: Rosario, 16 de marzo de
2018 Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho decláreselos
rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de curador ad hoc desígnase la audiencia del día 16/04/2018 a las
8,00 hs. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo: Dr. Pedro Antonio Boasso (Juez) Dra. María Sol Sedita (Secretaria).
Publíquese por edictos por tres veces (art. 73 C.P.C.C. Rosario, 7 de mayo de 2018 Agréguese. Atento haber transcurrido la fecha de
sorteo de defensor se provee: para sorteo de curador ad-hoc, desígnase nueva audiencia el día 14 de junio de 2019 a las 8 hs.
Notifíquese el presente, conjuntamente con la providencia de fs. 163. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo.: Dr. Pedro
Antonio Boasso (Juez) - Dra. María Sol Sedita (Secretaria). Rosario, 15 de mayo de 2018 Atento a lo manifestado y advirtiendo que se
incurrió en error en el decreto de fecha 7/05/2018, revóquese por contrario imperio, en su parte pertinente, en cuanto dispone
desígnase nueva audiencia el día 14 de Junio de 2019, siendo lo correcto desígnase nueva audiencia el día 14 de Junio de 2018,
quedando subsistente en lo demás. Notifíquese Fdo.; Dr. Pedro Antonio Boasso (Juez) Dra. María Sol Sedita (Secretario); Expediente
Nº 466/2013 CUIJ 21-01622421-6 Rosario, 21 de Mayo 2018. Dra. María Sol Sedita, Secretaria.



$ 52,50 357569 May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de la ciudad de Rosario, dentro
de los autos caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/AGROPECUARIA LOS SAUCES S.R.L. s/Ejecutivo; Expte. Nro. 839/2014 se
ha  dispuesto  hacer  saber  mediante  edictos  la  siguiente  resolución:  N°  2435.  Rosario,  14  de  Noviembre  de  2017.  Vistos...
Considerando... Resuelvo: 1) Mandar a llevar adelante la ejecución contra la demandada, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro
del capital reclamado con más los intereses indicados en los considerandos precedentes e IVA si correspondiere. 2) Imponer las
costas a la vencida (art. 251 CPCC). 3) Diferir la regulación de honorarios al momento de quedar firme la planilla correspondiente.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Verónica Gotlieb (Jueza), Dr. Lucas Menossi (Secretario). Rosario, 21/05/2018. Dra. Sedita,
Secretaria.

$ 33 357515 May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y  todos los  que se consideren con derecho a los  bienes dejados por  la  causante Angela Felipa Reggiardo (DNI
09.864.590)  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  REGGIARDO,  ANGELA  FELIPA
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02894765-5). Dra. María Eugenia Sapei, Secretario en suplencia. Rosario.

$ 45 357566 May. 29

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, Secretaria
Dra. Daniela Jaime, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña: Lilián
Rita Lanzone (DNI 5.316.505), para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. LANZONE, LILIAN RITA s/Sucesorio; (Expte. Nº 869/17). Rosario, 14 de Mayo
de 2018. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 357506 May. 29

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don ANTONIO CALI, titular DNI 5.969.466, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2018.

$ 45 357485 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, Secretaría
Dra. Lorena González, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña:
Faustino Jorge Ricci (DNI 6.032.805) y Martha Beatriz Moreno (DNI 4.220.291), para que dentro de treinta días comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. RICCI, FAUSTINO JORGE y
Otros s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02855451-3). Rosario, 18 de Mayo de 2018. Dra. González, Secretaria.

$ 45 357505 May. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña María Anata Peyronel, L.C. N° 905.935, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: PEYRONEL MARIA ANITA s/Sucesorio; Expte. Nº 147/16, CUIJ 21-02854555-7. Rosario, de 2018. Dra. Marianela
Godoy, secretaria. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 45 357619 May. 29



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de MASSAGLI, OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº 6.069.949, para que en el término de 30 días se presenten en
autos y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.); (Expte. CUIJ 21-02897182-3). Rosario, 22 de Mayo de
2018. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 357484 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados: LEONORI, MARÍA MARTA HERMINIA s/Sucesorio; Expte. 21-02892744-1, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Leonori, María Marta Herminia, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, 26 de Febrero de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 357588 May. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados: MORASSI ANGEL y Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02895000-1, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Morassi Angel (DNI 3.684.774) y Ruiz Francisca (DNI 05.560.621), para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien
pretenda invocar derecho alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 22 de Mayo de 2018. Lucas Menossi, Secretario.
Rosario, 22 de Mayo de 2018. Dr. Menossi, Secretario.

$ 45 357590 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro Antonio Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del cansante Esteban
Pereyra y/o Esteban Dalmacio Pereyra, L.E. 2.276.990, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a
hacer valer sus derecho en los autos PEREYRA ESTEBAN DALMACIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ 21-02882592-4. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Planta Baja de Tribunales. Rosario, 17 de Mayo de 2018. Dra. Ma. Sol Sedita
(S). Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 357556 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario,
a cargo de la Dra. Susana Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derecho a los bienes dejados por los causantes, don Antonio Angel Baio y Norma Beatriz Fuentes, a fin que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a efectos de hacer valer sus derechos dentro de los autos
caratulados: FUENTES, NORMA BEATRIZ y Otro s/Sucesión; C.U.I.J. Nº 21-02897568-3. Secretaría, Rosario, 21 de Mayo de 2018.
Jonatan Pierini, Prosecretario.

$ 45 357535 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del
suscripto, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11287, se hace saber que en los autos: ROBLEDO CIRILA
s/Sucesorio - Sucesión; CUIJ 21-02895436-8, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de doña Robledo Cirila (DNI 5.551.827),
por un (01) día para que dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento se presenten en autos los posibles herederos, acreedores
y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante (Art. 1,2 y 2340 CcyC y 592 CPCC). Rosario, 21



de Mayo de 2018. Secretaría de la Dra. Agustina Filippini.

$ 45 357542 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaria de la Dra. Ma. Eugenia Sapei, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Fernández, Marcela Fabiana (DNI 24.720.393), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art.  2340 CCy C). (Autos: FERNANDEZ, MARCELA FABIANA s/Declaratoria de
Herederos; CUIJ Nº 21-02896081-3). Rosario, 21/05/2018. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 357518 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Silvia Ana Cicuta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Andalaf, Adala
José (DNI 5.966.051), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la publicación
de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340
CC y C). (Autos: ANDALAF, ADALA JOSÉ s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02890108-6). Rosario, 21/05/2018. María Sol Sedita,
secretaria.

$ 45 357517 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo
del Dr. Ezequiel M. Zabale, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Aliverti, Nelly Delta
(5.544.906), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: ALIVERTI, NELLY DELTA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02895845-2). Rosario,
17/05/2018. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 357513 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría de la Dra. María Eugenia Sapei se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  los  causantes  Sr.  Amaldo  Emidio  Luna,  DNI  03.683.923 y  Sra.  María  Luisa  Pelliza,  DNI  05.539.356,  para  que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  treinta  días  a  partir  de  la  publicación  de  edictos,  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CcyC). (Autos:
LUNA, ARNALDO EMIDIO y Otros s/Sucesorio; Expte. N° 240/2018). Rosario,  22 de Mayo de 2018. Dra. María Eugenia Sapei,
secretaria.

$ 45 357507 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Ezequiel M. Zabale, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich, se hace saber que dentro de los autos: CALONGE, NICASIO JULIO y
Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. 746/2017 (CUIJ 21-02886199-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de doña María Mercedes Venencia y/o Venesia y/o Benencia D.N.I.  Nº 1.100.379, para que en el  término de ley
comparezca a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Abril 2018. Secretaria de la Dra.
Gabriela B. Cossovich.

$ 45 357488 May. 29 Jun. 11

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Ezequiel M. Zabale, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich, se hace saber que dentro de los autos: CALONGE, NICASIO JULIO y
Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. 746/2017 (CUIJ 21-02886199-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de don Nicasio Julio Calonge L.E. Nº 6.080.799, para que en el término de ley comparezca a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Abril de 2018. Secretaria de la Dra. Gabriela B. Cossovich.

$ 45 357487 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don Arce, Gerardo Carlos (DNI 18.538.215), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: ARCE, GERARDO CARLOS s/Declaratoria de Herederos; CUIJ N° 21-02896218-2).
Rosario, 21/05/2018. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 357524 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don Díaz, Carlos Delfín (LE 1.988.673), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de 1 día (Art. 2340 CCy C). (Autos: DÍAZ, CARLOS DELFÍN s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 1216/2008). Rosario,
21/05/2018. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 357522 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante doña Baldon, Silvia Margarita (DNI 16.076.449), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por  el  término  de  1  día  (Art.  2340  CC  y  C).  (Autos:  BALDON,  SILVIA  MARGARITA  s/Declaratoria  de  Herederos;  CUIJ  N°
21-02896765-6). Rosario, 21/05/2018. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 357520 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante doña Silva, Olga Esther (DNI 4.281.232), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: SILVA, OLGA ESTHER s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02897017-7). Rosario, 21/05/2018. María
Sol Sedita, secretaria.

$ 45 357519 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde  Giles,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  PASSAGLIA,  AURELIO  y  Otros  s/Sucesorio;  Expte.  N°
21-02895988-2 (211/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Aurelio Passaglia, D.N.I. N°
5.976.964, Norma Orfelia Comar, D.N.I. Nº 2.822.793 y Myriam Melva Passaglia, D.N.I. N° 11.441.695, por el término de cinco veces
en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2018. Sergio Antonio
González, secretario.



$ 45 357553 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados DURAN, RAMON DELFINO s/Declaratoria de Herederos; Expte.
N° 21-02896905-5 (231/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ramón Delfino Duran,
D.N.I. N° 6.058.234, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 21 de Mayo de 2018. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 357552 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde  Giles,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  MORILLO,  SANTIAGO y  Otros  s/Sucesorio;  Expte.  N°
21-02895284-5 (134/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Santiago Morillo, D.N.I. N°
10.866.625, y Lucrecia Castellano, D.N.I. Nº 5.541.240, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2018. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 357551 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados ACOSTA, JUAN OSCAR y Otros s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 21-02895519-4 (150/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Juan Oscar Acosta,
D.N.I.  N°  6.093.627,  y  Rosa Margarita  Córdoba,  D.N.I.  Nº  5.821.436,  por  el  término de cinco veces  en diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2018. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 357550 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados IBARRA, MARIA BENIGNA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02896077-5 (261/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de María Benigna Ibarra, D.N.I. N°
5.554.632, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21
de Mayo de 2018. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 357549 May. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaria
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña
Rubén Augusto Giovagnoli (LE 6.012.818), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales
se publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme lo dispuesto en los Arts.  67 y 592 CPCC. GIOVAGNOLI,  RUBEN AUGUSTO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ
21-02896206-9). Rosario, 21 de Mayo de 2018. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 357504 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaria
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña
Juan Carlos Castro (DNI 13.958.989), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. CASTRO, JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02896839-3).



Rosario, 21 de Mayo de 2018. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 357503 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaria
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña
Marta Irene Rubulotta (DNI 4.873.706), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme  lo  dispuesto  en  los  Arts.  67  y  592  CPCC.  RUBULOTTA,  MARTA  IRENE  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  CUIJ
21-02896884-9). Rosario, 21 de Mayo de 2018. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 357502 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaria
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña
Cayetana Ferroni (DNI 1.150.448) y Eduardo Fabián Aracil (DNI 6.019.245), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado
a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. FERRONI, CAYETANA y Otros s/Declaratoria de
Herederos; (Expte. CUIJ 21-02896268-9). Rosario, 21 de Mayo de 2018. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 357501 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de GAVINELLI ELSA MARIA (D.N.I.
5.562.258) y SANTOS FRANCISCO (D.N.I. 2.300.703), para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, 21/05/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 357540 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MORICET PABLO ROMAN (D.N.I.
2.073.893),  para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
21/05/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 357541 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de VAZQUEZ MARIA FRANCISCA (D.N.I.
1.517.028),  para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
21/05/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 357539 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la  Autorizante,  se ha dispuesto llamar a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  de MUÑOZ BERNARDINA (D.N.I.
1.473.182),  para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
21/05/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.



$ 45 357538 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CABRAL LUCIA (D.N.I. 4.104.537), para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 21/05/2018. Jonatan
Pierini, prosecretario.

$ 45 357537 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial N° 16 de Firmat, a cargo de la
Dra. Analía Irrazabal - E/S, Secretaría de la Dra. Laura Mariana BARCO, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Carlos Bilinsky, para que comparezcan en autos caratulados: “BILINSKY CARLOS s/Declaratoria de Herederos”
Expte. 578 año 2018, a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Firmat, 10 de Mayo de 2018. Dra.
Barco, Secretaria.

$ 45 356897 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación de Cañada de Gómez, Secretaría del
autorizante, se hace saber que en los caratulados “DEGRATI LILIANA c/NOVARA ANDRÉS y Otra s/Apremio por honorarios” - Expte.
N° 1232/12, se ha dictado la siguiente resolución: Nº 1033 - Cañada de Gómez, 9 de Septiembre de 2013.- “...D Mandando llevar
adelante la ejecución promovida hasta tanto la actora -Dra. Liliana Degrati de Sánchez- se haga íntegro cobro de la suma reclamada
de pesos Trece mil doscientos veintiuno ($ 13.221.-), con más los intereses establecidos en los considerandos precedentes. II)
.Imponiendo las costas del proceso a los demandados vencidos (Art. 251 C.P.C.C.). III) Difiriendo la regulación de honorarios hasta
tanto se conozca la cuantía pertinente mediante planilla a practicarse al efecto. Insértese, déjese copia y hágase saber”. Fdo.: Dra.
María Laura Aguaya (Juez); Secretaría Dr. Mariano Navarro. Cañada de Gómez, 18 de Mayo de 2018.

$ 33 357528 May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 2° Nom. del Distrito Judicial N° 6 a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
CEJAS LILA LORENZA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Navarro, Secretario.



$ 45 357622 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación del Distrito Judicial N° 6,
Dr. José María Fidelibus, Secretaria a cargo del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de MAURO ANTONIO GRAZIOLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 28 de marzo de 2018.
Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 357567 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JULIO CESAR GIMEMEZ, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 18 de Mayo de
2018. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 357521 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANDREA JOSE CANEGALLO y ELIA SAMPAOLESI, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada
de Gómez, 18 de Mayo de 2018. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 357523 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de UNREIN JUAN CRESCENCIO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 18
de Mayo de 2018. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 357525 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de WILSON IRINEO IANNANTUONI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN. y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 18
de Mayo de 2018. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 357526 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MEZZELANI JUAN CARLOS, por el término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 18 de
Mayo de 2018. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 357514 May. 29



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ELVIRA ROMERO,  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 18 de
Mayo de 2018. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 357516 May. 29

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Dra. Stella Maris Bertune, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación del Distrito Judicial Nro. 12, con asiento en la Ciudad de SAN LORENZO, Provincia de Santa Fe, Secretaría de
la Dra. María Amalia Lantermo, se hace saber que en los autos caratulados “VALEIMTI, DANIEL ALBERTO C/ RAVENA PALACIOS, JOSÉ
y Otros s/Usucapión”, Expte. Nro. 643, año 2016, se ha dispuesto declarar la rebeldía de los demandados llamados Ravena Palacios,
José y/o sus sucesores; José Osvaldo Antonio Ravena y/o sus sucesores y a todos aquellos que se consideren con mejores derechos
sobre el inmueble situado en calle Costanza s/n. lote baldío, identificado como LOTE E, manzana 85 del plano oficial del Pueblo antes
denominado Froylán Palacios, hoy localidad de Salto Grande Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, inscripto su Dominio al
Tomo  34,  Folio  273,  Nro.31930  del  Departamento  Iriondo,  Provincia  de  Santa  Fe,  empadronado  bajo  partida  de  Impuesto
Inmobiliario Nro. 14-08-00-192207/0004-0, haciéndole saber que continuará el juicio sin su representación, lo que el publica por el
término de tres días hábiles, todo bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de Abril de 2018.

$ 33 357555 May. 29 May. 31

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral No 8 de Melincué, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña MANUEL PEDRO ALVAREZ, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: “ALVAREZ MANUEL PEDRO s/Sucesión (Expte. Nº
478/18). Melincué, 18 de Mayo de 2018. Fdo.: Dr. Leandro Carozzo (Secretario).

$ 45 357578 May. 29

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez. Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, dentro de los autos caratulados: “PERALTA, LINO,
JOSÉ EDUARDO s/Sucesión” (Expte. Nº 163/2018), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Lino José
Eduardo Peralta D.N.I. Nº 4.989.976 para que hagan valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Secretaría, 14 de Mayo de 2018. Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 357629 May. 29 Jun. 4

__________________________________________


